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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, doce (12) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la constancia de ingreso al despacho, se dispone:  

 

1.- Para efectos de la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada el 25 de 

octubre de 2024, se le pone de presente que, revisada la página de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia, se observan constituidos títulos judiciales para este proceso en 

un total de $889.443.4521, discriminados así:   

 

 
 

2.- Vista la nota secretarial que antecede, como quiera que dentro del proceso existen dineros 

suficientes para el pago de la liquidación del crédito aprobada, que asciende a la suma de 

$494.635.162 y la liquidación de costas por valor $14.862.106; por secretaría, dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero del auto calendado 25 de julio de 2024. En 

consecuencia, se requiere a la parte demandante para que en el término de tres (3) días, 

indique el número de cuenta bancaria donde se hará el pago con abono a cuenta y la 

certificación de su vigencia y titularidad, ello como quiera que la suma a cancelar supera los 

15 SMLMV, al tenor del dispuesto en el numeral 5° de la Circular PCSJC21-15 de 8 de julio 

de 2021, expedida por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Una vez allegado lo anterior, Secretaría proceda de conformidad, previa verificación de la 

inexistencia de créditos privilegiados embargados. 
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3.- De igual forma, se requiera a la parte demandada para que en el término de tres (3) días, 

indique número de cuenta bancaria y la certificación de su vigencia y titularidad; ello para, en 

su oportunidad resolver lo que haya lugar. 

 

4.- Cumplido lo anterior, retorne el proceso de la referencia al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez 
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